
 

 

 

 

 

✓ Recopilar la documentación en el hospital para solicitar un certificado de 

nacimiento (informe médico de maternidad, cuestionario para la declaración 

de nacimiento, alta hospitalaria de la madre y del bebé) 

✓ Tramitar en el Registro Civil o el hospital la inscripción del nacimiento de Anna 

para obtener un certificado de nacimiento (es un trámite obligatorio) 

✓ Empadronar al bebé en el domicilio familiar (trámite presencial y online) 

✓ Dar de alta el recién nacido en la Seguridad Social e inscribirlo con uno de los 

padres como beneficiario.  

✓ Acudir al Centro de salud correspondiente a tu domicilio y pedir dos cosas:  
           la tarjeta sanitaria y una primera cita dónde se le asignará un/a pediatra. 

✓ Solicitar la baja por maternidad o paternidad en la Seguridad Social 
 

✓ Informarse de las ayudas familiares y de las deducciones fiscales que existen 

a nivel nacional como autonómico (por maternidad y cuidado de hijos, por 

partos multiples, etc.) 

✓ Informar al empleador del nacimiento de un hijo(s)   

 

 

Trámites que deberás realizar después del parto  

Tener un hijo/a 


